
' Quito DM. 11 de octubre del 2021
Asunto: Coso Cervecería (elección Procurador (a) común

Señor Doctor
César Marcel Córdova Valverde
DEFENSOR DEL PUEBLO
Presente. -

De nuestras consideraciones!

Reciba nuestros más cordiales saludos yel deseo de muchos éxitos al frente de la Deíensorla
del Pueblo.

En el marco de la reunión realizada por su Entidad el martes 28 de septiembre del 2021it la
cual ¿Saos invitados los Procuradores comunes y abogados patrocinadores del Caso
Cerlicería" en el afán de un posible acuerdo para la designación de uno (a solo (a)
Procurador Común que los represente a todos los ex trabajadores y dar de esta manera
cuTpl miento ala disposición emanada de la Corte Constitucional contenida en el auto de
verificaZ ycumplimiento del 13 de enero del 2021, acuerdo que no fue posible realizarlo
en ttto qüeyla señora Jacqueline Vallejo ya se autodenominado como la única Pr««ador.
Concomo lo reveló su abogado defensor, lo cual violenta principios democráticos y
derechos de representatividad.

Al respecto, con fundamento en el acápite III. numerales 26 y27 del auto de verificación y
cumpTmiento del 13 de enero del 2021 emanado por la Corte Constituconal, misinos que
disponen: "26. La Corte Constitucional toma nota de Jas actuaciones ejecutadas por la DPE
tefensorfa del Pueblo del Ecuador) en ejercicio de la delegación de segu'^entode
cumpZento de la sentencia referida en elpérrafo 7supra. Al respecto, *forte "cu** *
la referida institución que esté en la obligación de informar sobre la delegación de
seguimiento cada 30 días yno de manera intermitente como ha ocurrido en elpresente caso
7Asimismo, reitera oue su accionar no se limita ünicamente^^^^S^^t

de informes, sino que incluye el ejercicio de atribuciones como la de envtir medidas de
cumpLlno obligatorio, asi como el deber de ejecutar ¡a gestión oficiosa para elseguro de la íntencia y, en caso depresumir la existencia de amenazas ovulneraciones
de derechos constitucionales por acción u omisión en casos concretos, presentar las
garantías jurisdiccionales que correspondan, con el objeto de coadyuvar al cumphrmento
efectivo dela decisión constitucional".

Los tres grupos, representados por Gabriel Segovia, Bolívar García y Arturo Cervantes
presentamos la siguiente propuesta contenida en tres puntos para la designación de un fe)
solo (a) Procurador (a) Común yque la Defensoría del Pueblo, tal como lo dispone la Corte
Constitucional realice el respectivo acompañamiento con su gestión oficiosa a fin de que los
ex trabajadores designen un (a) solo (a) Procurador (a) común de manera democrática,
ordenada y respetuosa:

1 Elaboración de un Padrón Electoral, todos los grupos incluida su Entidad tienen la
información del número total de los ex trabajadores de Cervecería Nacional que
laboraron desde 1990 a 2005 en las respectivas compañías tercertzadoras,





alcanzando un, número de 2.008 ex trabajador*, (el raí. • ,
pero en esto lista existe uno que está duplicadoV in{»"™*° que son 2.(309

2. Elaborado que sea el Padrón Electoral ,n li„m, í' , •
Comunes (a la presente fecha eSend™'* aa'ns^ci6^c los ProcuradoresSegovia. Jaequeline Va.lejo. Bo.lvaTc^ a•** Gabriel

3. Designación de Procurador (a), acto nue L hnrl gantes, y.
del Pueblo de Guayaquil. n Se h°rá C" las loc°c¡ones de la Deíensorla

Las fechas para cada actividad (elabornHAn ^„i j *
Designación), consta en el Instructivo de"e^ÍL,™ v ^"t' inscri^°nes y
estas fases se desarrollarán con la ^guanea7otal vSUF^Tf Pr°SCnte °ficb ytoda*
el acompañamiento de 8vocales dos por cTda grupo ** " DefCnS°r'a de' Puebl° c°"

aefectos de OUBn^Sg?.^^'^M h^cci°" &rWBdoTTgcSS;
Jacqueline Valiejo, ocuKerTtSteSSS^ I F*° *"^^ P°f Parte de la seft^de estas e.ecciones übres^^

Con alta consideración yestima nos suscribimos de usted

Atentamente,

Gabriel Segovia Muñoz.
CANDIDATO

frY~

Bolívar García García.
CANDIDATO

Arturo Cer

CANDIDATO

Dr. Vicente ReáteguiJiménez
Abogado: Mat. 9543 C. A. P.
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tdaIaVaC.£1V° PARA ^ 'DIGNACIÓN DE PROCURADOR (A) COMÚN DE ir* r,vTRABAJADORES DE CERCEVECERÍA NACIONAL. CN S. A. EN LA e/bC^^Ía
SENTENCIA No. OH 1-18-SEP-CC en el caso 001)5-U-IiP ^

L Antecedentes:

1.1.- En la sentencia signado con el No. 0141-18-SEP-CC en el caso 0635-11-EP apartir
de fojas 14. se evidencia que los ex trabajadores tienen más de cuatro representantes; de la
?'fnonomanera C" Cl °Ut0 dC Ín'CÍO de fase dc vcriíicac¡«n de sentencia de fecha 13 de enero
del ¿021 en su primera foja se evidencia que los ex trabajadores tienen más de cuatro
representantes, por ello, habiendo más de cuatro representantes de los ex trabajadores la
Corte Constitucional, en este auto dispone: en el acápite IV literal a) numeral 8 lo siguiente:

"8. Ordenar a las y los legitimados activos (ex trabajadores de CN), que en eltérmino
de15días, contados apartir dela notificación delpresente auto, nombren procurador
común, señalen dirección domiciliaría y electrónica común, y notifiquen con tal
designación al MTy a esta Corte a fin de canalizar de forma ordenada y directa la
atención de los requerimientos que el MT realice con objeto de ¡a determinación de
utilidades! y recordar quela única vía de comunicación y entrega de comunicación al
MTse realizará a través delprocurador común designado"

1.2.- Como es de conocimiento de los sujetos procesales y así lo informado la Defensoria
del Pueblo a la Corte Constitucional, los ex trabajadores no designaron un solo Procurador
Común, sino que en su defecto se han designado a cuatro procuradores comunes.

1.3.- Tanto es así, que el propio Ministro de Trabajo Patricio Donoso, por intermedio de su
Director Jurídico, en su escrito presentado a la Corte Constitucional el 1 de junio del 2021,
las llh08 manifiesta al Respecto que:

"tiPRONUNCIAMIENTO DEPROCURADOR COMÚN Como se puede verificar dentro
de la causa 0635-1-EP, varios actores manifiestan ser el procurador común de los
ex trabajadores de Cervecería Nacional, ai no ser el Ministerio del Trabajo el
competente para establecer quien lo es, se solicita a la Corte Constitucional se
pronuncie alrespecto, con elfin de poder dar cumplimiento alo dispuesto dentro del
auto de verificación de cumplimiento de sentencia de 22 de enero del 2021, que
establece con claridad quesolo se contara con un procurador común

ü. FUNCIONES DE PROCURADOR (A) COMÚN:

Las funciones de Procurador (a) común, de conformidad con el Auto de Inicio de fase de
Verificación de la Sentencia de fecha 13 de enero del 2021, emitido por la Corte
Constitucional; se le designará entre otras cosas, yexclusivamente las siguientes funciones-

2.1.- Deberá Sefialar inmediatamente una dirección domiciliaria yelectrónica ,en su calidad
de PROCURADOR(A) COMÚN electo, para que reciba Notificaciones de parte tanto de
Ministerio de Trabajo como de la Corte Constitucional, a*^^^»¡*^
oue ha sido designado como Procurador (a) Común; yque apartir de esa fecha todo tipo de
^l^taTentrega de Oficios, Petitorios . Pedidos de Diligencias ycualquier





Comunicación que se deba remitir al Ministerio de Trabajo se realizará atravos del Procurador
(a) Común designado(a). (acápite IV literal a) numeral 8. fojas 9y 10) rrocuraüor

2.2- Manejar los Formularios estandarizados, en caso de que el Ministerio de Trabajo los
elabore para un eficiente y eficaz manejo de la documentación, respecto a los datos y
documentaciones personal y particular de cada Ex Trabajador que esté Registrado v oue
conste en los LISTADOS DE EX TRABAJADORES de las respectivas empresas Vinculadas o
Tercerizadoras de la exCervecería Nacional, éste proceso se lo deberá efectuar únicamente
a través del Procurador(a) Común designado (acápite IV, literal d), numeral 12. iv, fojas 12)

2.3.- Recibir de parte del Ministerio deTrabajo, elListado Definitivo delasy los beneficiarios
del monto que por concepto de utilidades les corresponde por el periodo 1990 a 2005 , y ,
luego ponerlos a Consideración de los Ex Trabajadores para que éstos puedan efectuar por
intermedio de sus respectivos, abogados. Procuradores judicialeslosPedidos de: Ampliación
- Rectificación en caso de así requerirse (acápite IV, literal d). numeral 13, foja 12)

2.4.- Recibir de los ex Trabajadores excluidos de la lista Definitiva, los documentos que
pruebe su vinculación, o los documentos con los que se Justifique la existencia de cargas
familiares, (acápite IV, literal d), numeral 13, ii, foja 12)

2.5.- Participar en calidad de Observador en el procedimiento Administrativo de
determinación de las utilidades que el perito o equipo de peritos establezcan , a través de los
Informes Periciales a efectuarse-los mismos, que podrán ser Impugnados-Aclarados-
Ampliados o Revocados de considerarlo así en su momento oportuno el Procurador(a)
designado(a) y los Vocales que Representan a cada Grupo .

2.6.- Impulsar todo Tipo de acciones y petitorios tanto al Pleno de la C.C.. comoal Ministerio
del Trabajo del Ecuador, y ante cualquier órgano gubernamental, con la finalidad de Velar
por la pronta Ejecución de la sentencia.

ffl. PROHIBICIONES AL PROCURADOR (A) COMÚN

3 1- No deberán Recibir Valor económico alguno, por concepto de Pagos de honorarios
profesionales, por parte de ningún Ex Trabajador(a) que represente en este proceso .- La
recepción de carpetas. la información que recabe-obtenga o cualquier otro trámite no
ameritará ni creará Vínculos de pago de Honorarios profesionales! además, destacamos que
este Cargo de Procurador(a) Común No creará Ningún vínculo económico entre él (la) ex
trabajador (a) y él (la) Procurador (a) común designado(a).

32- No podrá Negociar ollegar aalgún tipo de Acuerdos con la parte Patronal anombre
de los Ex Trabajadores con los Directivos oRepresentante Legales de Cervecería Naaonai
CN SA amenos que mediante una Asamblea General de^J^^^^^
Citada vefectuada; Obtenga la respectiva Autorización para Negociar .através de un AL 1A

5á«E£SSS£«5K5
emprenderse.

tV. DESIGNACIÓN DE DOS VOCALES POR CADA GRUPO

O





4.1.- Los Cuatro grupos existentes nombrarán dos vocales (2) cada uno : para que estén al
frente yvigilantes junto a la Defensoría del Pueblo en las fases de: Verificar la elaboración
del Padrón electoral: Verificar la Inscripción de candidatos; y deberán intervenir en eldebido
proceso de Elección de Procurador (a) común; Asi como también cada grupo designará un
abogado, los Vocales Incluso conformarán parte del proceso de NEGOCIACIÓN dentro del
ámbito y como lo señala el acápite 3.2 del presente Documento! Designados que sean los
Vocales, se reunirán y nombrarán un Presidente, vicepresidente y secretario que dará razón
de la actividad eleccionaria e informará a la Defensoría del Pueblo inmediatamente

V. DESIGNACIÓN (ELECCIÓN) DE PROCURADOR 0\) COMÚN

Se designará PROCURADOR(A) COMÚN , mediante formal Elección a efectuarse en las
instalaciones de la Zonal 8 de la Defensoría del Pueblo de la ciudad de Guayaquil, previo a
una formal Citación por medios electrónicos la misma que será Desmalerializada ante
NOTARIO PÚBLICO del cantón Guayaquil para legitimar tal Diligencia y que No exista
Impugnaciones por No Citaciones; donde se realice la INVITACIÓN a cada uno de los
Candidatos(as) ya susrespectivos, abogados oProcuradores Judiciales para que Intervengan
en el proceso eleccionario; Se efectuará una Sesión Auto - Convocada, por los líderes de los
Grupos legalmente conformados.Elección que tendrá el Auspicio-Vigilancia-Veeduría de los
Delegados de la Defensoría del Pueblo del Ecuador; además se tendrá como Requisito para
Ejercer el Voto que cada Trabajador que participe deberá constar en el LISTADO DE EX
TRABAJADORES el cual será reconocido como PADRÓN para acercarse y legitimarse a
Ejercer su derecho a sufragar.

La designación del PROCURADORCA) COMÚN se la hará en base a TRES FASES y en las
siguientes fechas:

5.1- VERIFICACIÓN -ACTUALIZACIÓN del Listado de Ex trabajadores de CNque consta en
Ministerio del Trabajo, Defensoría del Pueblo y demás órganos gubernamentales , con lo cual
se creará una especie de Padrón Electoral, ya que todos los grupos incluida su Entidad tienen
la Información del número total de los ex trabajadores de Cervecería Nacional que laboraron
desde 1990 a 2005 en las respectivas compañías tercerizadoras, alcanzando un número de

2.608 ex trabajadores (el IESS ha informado que son 2.609 pero en esta lista existe uno que
está duplicado) .-Esta Fase de Verificación y Creación del Padrón Electoral se la empezará
a realizar desde: el viernes 15 al martes 19 de octubre del 2021. y se efectuará con el
Acompañamiento de los 8 vocales que Representen a sus respectivos Grupos; esto es dos
por grupo más él o la Delegado(aXs) la Defensoría del Pueblo. La elaboración del padrón
electoral se la hará a través de la red social de telegram por cuanto esta red permite
agruparse sin límite de miembros. Actualmente existe grupos en la red social whatsapp los
cuales migrarán al único grupo de telegram el cual contará con los 8 vocales de los cuatro
grupos. Estos nombres de los ex trabajadores que constan en las redes sociales se
compararán y señalarán en el archivo otorgado por el EESS donde constan todos los 2.608 ex
trabajadores y se le entregará a la Defensoría del Pueblo para que sea utilizado el día de las
elecciones.

5.2.- Inscripción de los Procuradores Comunes (a la presente fecha existen 4 procuradores
comunes) a saber: Gabriel Segovia, Jacqueline Vallejo, Bolívar García y Arturo Cervantes.
La inscripción de los candidatos se realizará desde miércoles 20 octubre al viernes 22 de





octuhrc del 2021. -Pora lo cual destacamos que la única Enllri»H a..< • ,
DILIGENCIAS DE CITACIONES yde INSCRIPCIÓN^ ¿.rí? A"tor,*a(a »ara «»H»r la
Defensoría del Pueblo que estén Acreditados ñor olti£2 ? ° '°rDe'íi8Q'los(as> *» "
Proceso de ^ción ^^
mediante Correo Electrónico de acuerdo ala Valide, Jurídica que le otorga el Art 2let ey
de Comercio electrónico datos etc.. yel Cogep vigente.-Fara constancia yciar legrad
de tales Citaciones alos Cand.datos yasus respectivo(s) Procurador(es) Judiciales seles
enviará a través del correo Institucional de la DEFENSORÍA DEL PUEBI 0 la resneetíí
Invitación e Inscripción, se los llamará incluso a los respectivos teléfonos celulares; Los
Correos remitidos serán Desmaterializados ante Autoridad Notarial del cantón Guayaouil o
de Quito, para que no sea Motivo de Impugnación por NO CITACIÓN AL CANDIDATO(A).

5.3- La Designación de Procurador (a) Común, acto que se hará en las locaciones de la
Defensoría del Pueblo de Guayaquil, domingo 31 de nrtubre del 2021 desde las OfthOn h^t*
las 17h00.- El voto de los ex trabajadores que no puedan asistir de manera personal en la
fecha indicada, se lo recibirá vía electrónica (video llamada, telegram u otro medio válido)
voto que será validado por los 8vocales nombrados por los grupos . ypor el Delegado(a) de
Defensoría del Pueblo para lo cual dentro del Horario de la Elección a fijarse, deberán
presentar mediante vía Videollamada -la Cédula de Identidad o Pasaporte vigentes -
previamente para constatar la identidad con el Padrón Electoral- El ex trabajador (a) para
votar deberá presentar su cédula de ciudadanía o pasaporte que esté con fecha de plena
Vigencias.- El material para las elecciones, control y verificación estará a cargo de los 8
vocales con la vigilancia y supervisión de la Defensoría del Pueblo. Una vez que se cierren
las elecciones a las 17h00 se contarán los votos yseproclamarán los resultados. Los Vocales
notificarán conjuntamente con los funcionarios de la Defensoría del Pueblo el nombre de
quien ha sido ganador y por tanto Procurador (a) común al Ministerio de Trabajo y Corte
Constitucional, y firmarán el ACTA DE POSESIÓN y el o los Escritos ante CC y ante
Ministerio del Trabajo para hacerles conocer de tal Designación.

Dado en Guayaquil , a los 11 días del mes de octubre del 2021.

Gabrjéí Segovia Muñoz.
CANDIDATO

' Bolívar García García.
CANDIDATO

C£2r£2>»,

CANDIDATO

Dr. Vicente Reátegui Jiménez
Abogado: Mat. 9543 C. A. P.

Pérez.
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